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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales- de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Hmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.— .Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un aflo, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrid, 49 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción- del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de • costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción .'..,

Pesetas

Anuncios particulares y avisos fínancierosH^VJ
Las líneas se miden por el total del espacio uue ocupe et

4,00

5.°o

. Administración y Talleres :
Paseo del Dr,Esquerdo, 52. (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL que se han observado en la tramitación
del expediente todos ios requisitos lega-
les exigidos. , x

Servicio Provincial de Ganadería co, 6,00 pesetas kilo. Para consumo en
lugares distintos a su producción: De
mayorista a detallista, 6,40 pesetas kilo;
al público, 7,00 pesetas kilp.

Secretaría General .—Sección 1 . Vistos los artículos 6, '7, 8, 9, 10, ii
y 12 del vigente Decreto Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de
1944 y el Reglamento general de Pro-
cedimiento Administrativo del Ministerio
de Agricultura.

CIRCULARES

CIRCULAR De acuerdo con .lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobieron declara oficial-
mente extinguida la distomatosis en el
ganado ovino de don Vicente Herranz
Herranz, de Santa María de la Alameda,
enfermedad que fué declarada oficial-
miente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. -286, de 1 de diciembre úl-

Arroz.
—

De mayorista a detallista, 4,32
pesetas kilo; al público 4,5b pesetas
kilo. .

En virtud de expediente instruido al
«fecto en este. Gobierno Civil,con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de Azúcar. —

De maj-orista a detallista,
6,60 pesetas kilo; al público, 7,00 pese-
tas kilo. t

Caza la tinca denominada «Romanillos»,
propiedad de-don Alfonso Sitiare Saave-
Jra, Duque de Peñaranda, •\u25a0 sita en el tér-

de Boadilla del MK>nte,
H~iextensión superficial de 810-74-1 g

equivalentes a 2.386 fanegas
estadales, cuyos linderos son :

B?* términos municipales de Villa-

Considerando que en ía modificación
de la clasificación de las vías pecuarias
existentes en e! término municipal de
Collado Villalba, en lo que afecta exclu-
sivamente a determinado sector de la
«Cañada Real Segovianan, se realiza en
virtud de poder atender con ella a las
realizaciones de. fines que redundan en
beneficio colectivo y sin que exista lesión
para derechos adquiridos, lo que hace
indudable ante, la consideración de que
la Orden ministerial aprobatoria de una
clasificación tiene dentro de la clásica
misión de los actos administrativos, con-
sagrado ya en. la doctrina, la naturaleza

\u25a0del acto regla, lo que tío hace necesa-
rio acudir, en este caso, a la previa de-
claración de lesividad, para que pueda
volver, rectificándole, sobre su propio

Bacalao de importación.
—

De mayo-
rista a detallista, 11,90 pesetas kilo; al
público, 13,50 pesetas kilo.

mino

timo
Lo que se hace público para general

conocimiento.

Café.
—

De mayorista a detallista.
46,250 pesetas kilo; al público, 53,00
pesetas kilo.

leí Pardillo y Majadahonda
Madrid, 2 de junio dfi 1950.

—
El Go

bemador Civil, Carlos Ruiz. Café (sucedáneos).
—

De mayorista a
detallista, i3;o8 pesetas kilo;al público.
15,45 pesetas kilo.

Sur, término municipal de Villaviciosa
de Odón, hoy carretera de Boadilla del
Monte a Brúñete.

(G. C—2.251)

Garbanzos.
—

Para consumo en luga-
res de propia producción: Al público,
6,50 pesetas kilo. Para consumo en lu-
gares distintos a su producción :De ma-
yorista a detallista, 6,90 pesetasM
público, 7,50 pesetas kiloH

Este, fincas de Cabeza Malillay ElCor-
jo, en el término de Boadilla del Monte.
Oeste, río: Guadarrama^ que lo separa
el término de Villanueva de la Cañada.
Lo que se hace público en este perió-
ico oficial en cumplimiento de lo pre-
enido en el artículo 10 del Reglamento
e Caza de 3 de julio de 1903.
Madrid, 3 de junio de 1950.

—El Go-
ernador Civil, Carlos Ruiz.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en el
ganado bovino de don Julián García Ji-
ménez, de Santa María de la Alameda,
enfermedad que fué declarada oficial-
mente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 66, de 18 de marzo último.

lo; a

Harina de trigo (suministro infantil).
De mayorista a detallista, 3,70 pesetas
kilo; al público, 4,00 pesetas kilo.

acuerdo;
• Considerando q'ue en \& confección del
proyecto de modificación .de la clasifica-
ción de las vías pecuaria-s existentes en
el término municipal de Collado Villalba
se han observado las circunstancias que
señalan los artículos 8, 9, 10 y 11 del
vigente Decreto Reglamento de Vías Pe-
cuarias ya citado, sin que se hava pre-
sentado durante el período de exposición
pública del proyecto ninguna reclama-
ción, siendo los informes del Ayunta-
miento, Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos (hoy integrada en la
Cámara Oficial Sindical Agraria) , así
como el técnico emitido por el señor In-
geniero Inspector del Servicio, favora-
bles a su aprobación ;

Lo que se hace público para general
Jabón común (50 por 100).

—
De mayo-

rista a detallista, 6,05 pesetas kilo;ál pú-
blico, 6,50 pesetas kilo.conocimiento(G. C.-2.274) Madrid, 2 de junio de 1950^^2100-bernador Civil, Carlos Ruiz.H

(GcM
Leche condensada.— De mayorista a

detallista, 6,67 pesetas bote ;al púbMco,
7,00 pesetas bote.Vías Pecuarias —2.250)

- __i™ e A R
Leche condensada, frasco grande.

—
-Dé

mayorista a detallista, 13,34 pesetas fras-
co ; al público, 14,00 pesetas frasco.>s efectos de lo dispuesto en el ar- Delegación Provincial de Abastecí*

mientos y Transportes
Junta Provincial de Precios

üo 12 del Decreto Reglamento de
s Pecuarias de 23 de diciembre de
4, se hace público que ha sido apro-

Leche condensada, frasco pequeño.—
De mayorista a detallista, 8,55 pesetas
frasco ; al público, 9,00 pesetas frasco.

do el expediente de modificación de
clasificación de las vías pecuarias exis-
tes en el término municipal de Collado
Halba, de esta provincia, por Orden
1Excmo, Sr. Ministro de Agricultura,
*, copiada literalmente, dice:

Malte en grano.—Precio de mayorista
a detallista, 14,58 pesetas kilo; al pú-
blico, 16,95 pesetas kilo.

PRECIOS OFICIALES DB LOS ARTÍCULOS
INTBRVEN1DOS

De acuerdo con lo establecido en la
norma 16 de la Circular número 511 de
la Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes, los «precios oficiales»
aprobados por esta Junta Provincial de
Precios para los artículos intervenidos,
que se detallan, se,rán los siguientes, que
continuarán vigentes durante el próximo
mes de junio en esta capital y provin-

Pan..
—

Primera categoría, al, publlcTl
0,50 pesetas ración; segundaca^^^^
0,50 pesetas ración ;flj
0,55 pesetas ración ; famruares^^^^^B
ros, 0,65 pesetas ración ; Economa^
namiento complementario inf
pesetas rncláiL—

—
\u25a0—*^^^M

sto el expediente de modificadón Considerando que ha sido informado
este expediente favorablemente por la
Asesoría Jurídica de este Ministerio,

tercera categor

w
; la clasificación de las vías pecuarias
ostentes en el término municipal de
aliado Villalba (Madrid).

raao-

sultando que, a la vista de la peti-
Este Ministerio ha tenido a bien dis-

poner que se apruebe el expediente de
modificadón de laclasificación de las vías
pecuarias existentes en el término muni-
cipal de Collado Villalba (Madrid), y
que afecta a la vía pecuaria «Cañada
Real Segoyiana», desde el sector conoci-
do por «Venta Vieja» hasta donde atra-
viesa el ferrocarril • de Madrid a Sego-

l°n formulada' por la Sociedad Anónima
Hidroeléctrica Española», el Servicio de
•as Pecuarias propuso, loque fué apro-
ado por la Superioridad, la realización

ia modificación de la clasificación de*
vías pecuarias existentes en el tér-

lln» municipal de Collado Villalba, y
•u« afecta al camino ganadero «Cañada

Patatas importación.
—

De mayorista a
detallista, 1,475 pesetaskilojalpúblicol
1,6o pesetas kilo. -H

Pienso compuestoB
Aceite fino.

—
Precio de mayorista a de-

tallista, 10,108 pesetas kijo;precio al pú-
blico, 9,60 pesetas litro. detallista, 2,15 pesetas kilo.

Pulpa.
—

De mayorista a detallist
0,60 pesetas kilo.

Salvado. -<—De mayoristJ
1,15 pesetas kilo.

Turto.—De rnavoj^^H
3,45 pesetas kiloH

—
De mayorista a

Aceite fino para reservistas.
—

Predo
de mayorista a detallista, 9,891 pesetas
kilo• precio al público, 9,40 pesetas litro.via y con las características que se seña-

lan en el proyecto.
sta,

1 Segoviana»
Lo que comunico a V. I.para su co-

nocimiento y efectos.

Aceite corriente. —
Para consumo en

lugares de propia producción: Alpúbli-
co, 7,60 pesetas litro.

Resultando que redactado él proyecto
por el Perito Agrícola señor

García, fué remitido al Ayunta-

nte afectado .para su exposición pu-
L1Ca.' s'endo devuelto por el mismo con

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mav^de^roqo^^^rJos

(rubricado). I
pie: IkncxSiB

GanaderíaH

Aceite entrefino.
—

Para consumo en
lugares de propia producción: Alpúbli-
co, 8,20 pesetas litro.

En los precios del aceite se halla in-
cluido el recargo de 0,20 pesetas en litro.

Director general de
En el precio de la leche condensada

se halla incluido el valor del envase,
apreciado en 1,35 pesetas, que se abona-
rá á la devolución del mismo.

tormes reglamer
nc¡¿ que o<

os exigidos Aceite fino.—Para consumo en lugares
de propia producción: Al público, 8,6o
pesetas litro.95o se emite por el señor' Ingeniero

í*ctor del Servicio, don Ildefonso

fecha 29 de abril
Madrid, 31 de mayo de 1950.

—
El Go

bernador Civil, Carlos Ruiz. Alubias corrientes.
—

Para consumo en
lugares de propia producción: Al públi-

Sobre estos «precios ofio
puede cargar cantidad alguna y

o se
vuiz, e forme procedente, y G. C

—
2.283)
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.pueden alterar "mientras no sean deroga-
dos por esta Junta Provincial de Pre-
dos, en cuyo caso el acuerdo habría de
publicarse en el Boletín Oficial de la
provincia.

las oficinas instaladas en la calle de
Alcalá, 42.

garaje de la Fiscalía Superior, calle de
ibiza, núm. 23, de está capital.
, "Madrid, 29 de mayo de 1950.

—
El

Presidente de la Cornisióri^gnacio
Perejetegui
C.—2.280M

-lie de Agustín de Betaneourt, núm(Nuevos Ministerios), en cuya Secre-taría se halla de manifiesto el expe-
diente de referencia.

Madrid, 30 de mayo de 1950.— El
Secretario general, Juan Guerrero.

(G. C—2.285) (O.—15.660)Los señores Alcaldes Delegados locales
de Abastecimientos y Transportes velarán
por el más exacto cumplimiento de lo or-
denado, haciendo que estos «precios ofi-
ciales» no sean alterados dentro de sus
respectivos Municipios, siendo responsa-
bles en caso de incumplimiento.

Madrid, 29 de mayo de 1950. ElIngeniero Director adjunto, ManuelAntón.
(O.—15.662)

Por acuerdo de la Comisión de Ur-
banismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 25 de mayo últi-
mo, se somete a informadón pública
la ¡propuesta del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid de rectificación del Plan
General de Ordenación Urbana4de la
zona en que se hallan situados los te-
rrenos que integran la finca denomi-
nada Pinar de Nuestra Señora del Re-
cuerdo (Chamartín de la Rosa), du-
rante el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
esta inserción.

(G. C.—2.24.9) (O.—15.648)
Servicios Hidráulicos del Tajo

inscripciones Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitudes de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Madrid, 30 de mayo de 1950.
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, firmado:
Carlos Ruiz ANUNCIOS

(G. C.-2.276) , Don Martín Gómez García, vecino
de San Martín de Valdeiglesias (Ma-
drid), solicita la inscripción en los Re-
gistros Administrativos de Aguas Pú-
blicas, creados por Real decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, de
un aprovechamiento del Arroyo de la
Presa, en término municipal de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid),
con destinó al riego de una finca de
su propiedad, de cabida treinta y dos
áreas y veinte centiáreas, al sitio del
Valle.

Ayuntamiento de Madrid INFORMACIONES PUBLICAS
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea de mercancías de Madrid-Hor-
cajo de Santiago, y en cumplimiento
del artículo 11 del Reglamento de 9 de
didembre de 1949 (Boletín Oficial
de 12 de enero de 1950), se abre in-
formación pública para que, durante
un plazo que' terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares.
interesados, previo examen del pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observa-
dones estimen pertinentes acerca de
la necesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, con-
diciones en que sé proyecta su ex-
plotación y tarifas.

Secretaría
La,Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
12 de mayo último, con sanción del
Pleno en la de igual fecha, aprobar
los pliegos de condiciones del concur-
so que intenta celebrar para contratar
el. suministro de uniformes y abrigos
para el personal subalterno munid-
pal.

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose que las
personas que se consideren afectadas
en sus intereses por el indicado pro-
yecto podrán examinarlo dentro .del
plazo en las oficinas de esta Comisa-
ría, situadas en la calle de Alcalá, nú-
mero 42, de once a trece y treinta ho-
ras, y formular por escrito las obser-
vaciones pertinentes, dirigidas al ilus-
trísimo señor Comisario General pa-
ra la Ordenación Urbana de Madrid.

Como título justificativo de su de-
recho al. uso del agua por prescrip-
ción, ha presentado testimonio de ac-
ta de notoriedad, tramitada en ios tér-
minos establecidos en el artículo 70
del nuevo Reglamento para la ejecu-
ción de Ta ley Hipotecaria, que ha si-
do anotada preventivamente en el Re-

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los cinco días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamación e s
sean procedentes contra dicho con-
curso, en la inteligencia de que trans-
curridos los cinco días antes mendo-
nados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este\aso se presenten.

Madrid, 2 de junio de $950.
—

ElSe-
cretario general, Juan Guerrero.

(G. C—2.284) (O.— 15.661) gistro de la Propiedad.
Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo prevenido en el artícu-
lo 3.0 del Real decreto-ley núm. 33, de
7 de enero de 1927, a fin de que en
el (plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, puedan presentar reclamaciones
los que se consideren perjudicados,
en la Alcaldía de San Martín de Val-
deiglesias (Madrid) o en estos Servi-
cios Hidráulicos, sitos en Madrid, ca-
lle de Agustín de Betancourt, núm. 4(Nuevos Ministerios), en cuya Secre-
taría se halla de manifiesto el expe-
diente de referencia.

Caja de Compensación del Paro
por escasez de energía eléctrica

P. 0. D.P. E. Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del pe-
ticionario, que se consideren cpn de-

La Caja de Compensación del Paro por
Escasez de Energía Eléctrica hace pú-
blico que han quedado totalmente rein-
tegradas a los industriales de toda Es-
paña las declaraciones correspondientes
al mes de marzo pasado. Si existe, por
lo tanto, alguna empresa cuyas declara-
ciones de subsidio no han sido todavía
reintegradas, ello obedece exclusivamen-
te al hecho de que la documentación no
se presentó en regla o se presentó fue-
ra del plazo fijado.'Para el buen cono-
cimiento de todas las empresas, adverti-
mosv pues, una vez más, que las decla-
raciones deben sernos presentadas den-
tro de la primera quincena del míes si-
guiente al que se refieran, y, por consi-
guiente, las correspondientes al mes de
mayo pueden presentarse hasta el día 15
del próximo mes de junio. Todas las de-
claraciones fuera de este pía con-
sideradas como nulas.

•recho de tanteo para la adjudicación
del servicio proyectado o entiendan
que se trata de una prolongación o

hijuela del que tengan establecido,
harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejerdtarlo.

Se -convoca expresamente a
'
esta

información a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Villavérde," Getafe, Pinto,
Valdemoro, Aran juez v Sindícate
Provincial de Transportes.

Lo que se anuncia al público en
cumpliniiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de'
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios munidpales.

Madrid, 3 de juniode 1950.
—

P. A.
del Sr. Secretario, el Oficial Mayor,
P. de Górgolas. Madrid, 29 de mayo de 1950.

—El
Ingeniero Director adjunto, .Manuel
Antón.

(0.-I5.65o)

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

(G. C—2.248) (O.—15.649)
-Madrid, 25 de mayo de 1950.

—
E

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.Don Mateo González Fernández,
vecino de San Martín de Valdeigle-
sias (Madrid), solicita -la inscripción
en los Registros Administrativos de
Aguas Públicas creados por Real de-
creto de 12 de abril de 190 1, de un
aprovechamiento del Arroyo de la
Presa, en término municipal de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid) con
destino, al riego de una finca de su
propiedad, de cabida treinta y tres
áreas, al sitio del Valle.

G. C.—2.279) (A.—15438alrededores
ANUNCIOS Barcelona, 25 de mayo de 1950.

—
El

Presidente-Delegado.
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
loe mercancías de Madrid-Pe-
ly en cumplimiento del ar-

La Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, en sesión celebrada el* día 19 de
noviembre de 1949, haciendo uso de la
facultad que le confiere el último pá-
rrafo del artículo 6." del Decreto de 13
de febrero de 1948, por el que se dic-
tan normas para la urbanización del
sector de la prolongación de la Cas-
tellana, «Avenida del Generalísimo»,
acordó proceder a la expropiación de
la manzana núm. 2 dé dicha avenida,
cuya urbanizacicm y edificación fué
declarada de interés inmediato, apro-
bando seguidamente el correspondien-
te proyecto que comprende las expro-
piaciones de las parcelas números 49,
50, 51 y A de la manzana.

Hnea
ñarlel,

(G. C .-2.275)

tíctilo ii del Reglamento de. 9 de
diciembre .de, 1949 (Boletín Oficial
de 12 de enero de 1950), se abre in-
formación pública para que, durante
un plazo que terminará a ios treinta

s hábiles, contados a partir de la
publicación "de este anuncio en el

Fiscalía Provincial de Tasas
de Madrid

Comisión para la venta de vehículos Como tituló justificativo de su de-
recho al uso del agua por prescrip-
ción, ha presentado testimonio de ac-
ta de notoriedad, tramitada en ios tér-
minos establecidos en el artículo 70
del-nuei mentó para la ejecu-
ción de la ley Hipotecaria, que ha si-
do anotada preventivamente en el Re-
gistro de la Propiedad.

camiones incautados
El día 15 de junio de 1950, a las die-

re horas, y en los locales de esta
Fiscalía Provincial {calle de Santa Ca-
talina, núm. eieb rara subasta
de un camión, con arreglo a los pre-
cios del acta de tasación aprobada y
demás condiciones que figuran en el
pliego correspondiente, y que podrá
ser examinado por los interesados, en
la Secretaría de la misma, todos los
días laborables, de diez a trece

Boletín- Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares
interesados, previo examen del pro-
yecto eñ ki Jefatura de Obras Púbü-

durante las horas de oficina.
presentar ante ésta cuantas observa-
ciones estimen pertinentes acerca de
la necesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, con-
diciones en .que se proveer
plotación v tarifas.

Lo que se hace público enr cumpli-
miento de lo prevenido en el.artícu-
lo 3.0 del Rea! decreto-ley núm. 33, dé
7 de enero de 1927, a fin de que en
el ¡plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Ofktu de la provincia de Ma-
drid, puedan presentar reclamaciones
los que deren perjudicados,
en la Alcaldía de San Martín de Val-
deiglesias (Madrid) o en estos Servi-
cios Hidráui s en Madrid, ca-

Lo que se publica para general co-
nocimiento y a fin de quedas perso-
nas que se consideren afectadas en sus
intereses por el proyecto mencionado
puedan examinarlo y formular recla-
maciones por escrito, dirigidas al ilus-
trísimo señor Comisario general pa-
ra la Ordenación Obana de Madrid
y sus alrededores, durante el plazo de
quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de esta inserción, en
las horas de once a. trece y treinta, en

Las proposiciones, en pliegos ce-
rrados y lacrados, acompañadas de la
documentación exigida, podrán pre-
sentarse durante las mismas horas,
desde la fecha de publicación de este
anuncio Ivasta las doce horas de! día
12 de junio de 1950.

Durante el mismo plazo, las enti-
es o particulares, distintos del pe-
na r'o, qjie se consideren con- de-

recho de tanteo para la adjudicación
de! serdcio proyectado ó entiendan
que se trata de una prolongación o
hijuela de! que tengan establecido,

n constar ante iá Jefatura de
El vehículo podrá examinarse ios

días 31 al 1*2, ambos inclusive, en el
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Obras Públicas el fundamento de su
,.recho y el propósito de .ejercitarlo.

5e con\'oca expresamente a esta

\u25a0 formación a la Excma. Diputación

Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Fuencarral, Alcobendas, San
Sebastián de los Reyes, San Agus-

tín El Molar, Pedrezuela, Ventura-

da' Cabanillas, La Cabrera, Lozo-
yuéla, Buitrago, Piñuécar, La Ace-
beda,' Robregordo. Somosierra y Sin-
dicato Provincial de Transportes.

Madrid, 25 de mayo de 1950.— El
Ingeniero Jefe, 'C. Salvatierra.

(G. C—2.252) íO.—15.647)

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del pe-
tidonario, que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación
del servicio proyectado o entiendan
que se trata de una prolongación o
hijuela del que tengan establecido,
harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta
información a la Excmai Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Las Rozas, Torrdodones,
Galapagar, Collado Villalba,Alpedre-
te, Guadarrama y Sindicato Provin-
cial de Transportes, y a los concesio-
narios de servicios regulares de la
misma clase que a continuadón se
mencionan, por tener sus itinerarios
puntos de contacto con el que se so-
licita ; Madrid-Zamora;, Salamanca,
El Espinar, Segovia, Avila, Cercedi-
11a, Puerto de Navacerrada, Hovo de
Manzanares, Colmenarejo, La Gran-
ja, Aldehuela y Moralzarzal. \u25a0

un metro 36 centímetros por 7 : con din
es, «muy 1 30 pesetmetros, 50 pesetas

Dos armarios archivo con cuatro
puertas de corredera
inferior y las dos supern •

tal esmerilado, y" departamentoí-
su parte media), con "cierre de per-
siana, 500 pesetas.

In sota de un metro 55 centímetros_ 1 por 50 centímetros de ancho,
tapizado en terciopelo granate, muy
usado, 40 pesetas.

Un sillón de madera de nogal ta-
pizado en granate, 50 pesetas. ,

Una prensa de hierro, copiadora
de cartas, con su mesa mostrador con
un cajón y dos puertas, 150 pesetas.

Dos cortinas de terciopelo granate,
forradas, de dos metros de altura por
un metro 35 centímetros de anchura,
100 pesetas.Un estante de madera para pape-

les, con dos entrepaños y cuatro de-
partamentos en su parte inferior. 30

Seis aparatos de luz con cristales
de aumento y sus lámparas de 250
voltios, 120 pesetas. •pesetas

Una caja fuerte, marca «Mu
número i.852-181, pintada imitando
madera, de un metro 35
de alta' por 60 centímetn >>

45 centímetros de fondo,
tas.

Un armario de madera de tres me-
tros 50 centímetros de sancho por tres

metros de alto y 60 centímetros dé
fondo, con ocho puertas en la parte
inferior y otras ocho,en su parte su-
perior más pequeñas, con entrepaños
en su interior para archivo, 200 pe-

Habiendo sido solicitada la conceT

sión para el establecimiento de una

línea de viajeros de Madrid-Pla-
sencia, y en cumplimiento del ar-

tículo ii del Reglamento de 9 de
diciembre de 1949 (Boletín Oficial
de 12 de' enero de 1950), se abre in-
formación pública para que, durante
un! plazo que terminará a los treinta
¿ías hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el
Boletín Oficlilde la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares
interesados, previo examen \áe\ pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observa-
ciones estimen pertinentes acerca de
la necesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, con-
diciones en que se proyecta su ex-
plotación y tarifas.

Una mesa de mader,
paño color marrón, 30 pesetas. setas.

Dos sillas.de madera, con asi*
respaldo de cuero, uno de ellos roto.

55 pesetas.
Dos sillas de madera cu:\

asiento de rejilla, 50 pesetas.

Un tablero-mesa forrado de cinc,
con patas cruzadas,

( de dos metros
cinco centímetros de largo por 55 cen-
tímetros de ancho, 100 pesetas.Madrid, 25 de mayo de rgso.^El

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra. Dos lunas de un centímetro de
grueso y 70 centímetros de largo por
46 centímetros de ancho, 200 pesetas.

Dos aparatos de luz para m-
despacho, uno de ellos de metal do
rado y otro niquelado, 30 pese

(G. C -2.278) (0.-15.663)

Una artesa forrada de cinc, de un
metro 30 centímetros de larga por 67
centímetros de ancha y 37 centíme-
tros de fondo, para mojar paños, 150
pesetas.

Magistratura de Trabajo núm. 6, Un ventilador eléctrico de 1 10 vol-
tios, para corriente continua,

de Madrid setas

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistra- L"n aparato de luz de metal dora-
do, para cuatro luces, con cuatro tu-
lipas de cristal, modelo antiguo. 25
pesetas.

Tres tableros de madera forrados
de cinc, de dos metros 75 centímetros
de largos por 72 centímetros de an-
chos, 375 pesetas.

do de Trabajo de la núm. 6 de las
Magistraturas de esta capital.

Hago saber :Qué en las actuacio-
nes que se tramitan en esta Magis-
tratura de Trabajo, con motivo . de
conciliación en expediente seguido
sobre reclamación de salarios contra
la empresa mercantil Carlos Pascual,
se ha acordado sacar a pública su-
basta., por término de ocho días há-
biles, los bienes embargados a dicha
empresa, y que sé encuentran depo-
sitados en la calle de Santa Isabel,
número 23, de esta capital, señalán-
dose pa*ra el remate de dicha subasta,
que tendrá lugar en la Sala Audien-
cia de esta Magistratura, sita en Ge-
neral Martínez Campos, núm. 23, el
día 15 del próximo mes de junio, a
las doce de su mañana, advirtiéndose
que no se admitirán posturas que no
cubran la* dos terceras partes de la
tasación y que, para tomar parte »n
dicha subasta, deberán los lidiadores
depositar previamente en la Secreta-
ría cíe esta Magistratura el importe
del 10 por loo del avalúo de los bie-
nes, que se detallan a continuación :

Un aparato de luz con tulipa de
cristal de aumento y lámpara de 250
voltios, 20 pesetas.

Un tablero de madera de pino de
dos metros 30 centímetros de largo
por 60 centímetros de ancho, 50 pe-
setas.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del pe-
ticionario, que se consideren -con de-
recho de tanteo para la adjudicación
del servicia proyectado o entiendan
que se trata de una prolongación o
hijuela del que tengan establecido,
harán constar ante la Jefatura de
Obraá Públicas el fundamento de sü
derecho y el propósito de ejerdtarlo.

. Cuatro mesas con tablero de ma-
dera de nogal, de dos metros 30 cen-
tímetros de largas por 80 centímetros
de anchas, y un tablero entrepaño en
su parte inferior, mesas de cortador
de sastrería, 4.000 pesetas.

Seis tableros de pino (cinco de es-
tíos de tres metros 30 centímetros de
largos por 76 centímetros de anchos,
y el otro, de dos metros 70 centíme-
tros de largo por 80 centímetros de
ancho), 290 pesetas.

Una mesa de madera con tablero
de nogal, de dos metros 70 centíme-
tros de larga por 80 centímetros de
ancha, con su entrepaño, para corta-

dor de sastrería, 1.000 pesetas.

Se convoca expresamente a esta

información a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Madrid, Las Rozas, Torrelodones,
Galapagar, Collado Villalba, Alpe-
drete, Guadarrama y Sindicato Pro-
vincial de Transportes, y a los con-
cesionarios de servicios regulares de
la misma clase que a continuación se

Un mostrador con tablero supleto-
rio, de madera de pino, de tres me-
tros 30 centímetros de largo por 78
centímetros de ancho, 100 pesetas.Seis sillas de madera curvada, 90

Un tablero de madera de pino de
tres metros de largd por un metro 30
centímetros de ancho, con d'os cajo-

pesetas
Una gradilla o . escalera de cinco

peldaños, 100 pesetas.
Ln reloj de pared con caja de ma-

dera barnizada en negro, esfera re-
donda y números "romanos azr^^^^
relieve (la "caja de "este relo^^^^B

pesetasH

nes, 50 pesetas
Un mostrador de madera de pino

de dos metros de largo por 78 centí-
metros, de ancho, 75 pesetas.mencionan, por tener sus itinerarios

puntos de contacto con el que se so-
licita :Madrid a Zamora, Salamanca,
El Espinar, Segovia, Avila, Cerce-
dilla, Puerto Navacerrada0 Hoyo de
Manzanares, Colmenarejo, La Gran-
ja, Aldehuela v Mtoralzarzal.

Madrid, 24 de mayo de 1950.
—

El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

ovala-

Una plancha eléctrica, para sas-
tre, en buen estado, 50 pesetas.Un armario de madera, redero, de

dos metros 50 centímetros de altura
por un metro 50 de ancho y 70 cen-
tímetros de fondo, 100 pesetas.

Dos cortinas de paño gris, forra-
das, de tres metros cié largas por un
metro 50 centímetros de anchas, 150Bienes que se subastan Un perchero con seis ganchos, ba-

rras de metal dorado para bastones y
paraguas y barra central para gaba-
nes, v en su centro luna biselada, pe-

pesetas
Una máquina de escribir, marca

(iSmith Premier», modelo 60, núme-
ro 60.849, con cubierta de madera,
tasada en 2.000 pesetas.

Dos hornillos planeheros, de hie-
rro, 100 pesetas.

G. C—2.277) (O.—15-664) Una mesa de madera de pino con
patas talladas, de un metro de lar-
ga por 50 centímetros de ancha, 80
pesetas.

setas 100

Un espejo giratorio con marcee de
madera de nogal, de un metro 50 cen-
tímetros de aito por un metro cinco
centímetros de ancho, 250 p

Dos cortinas de* dan
rro, colocadas en* "barra de madera
con palomillas, 60 pesetas.

Habiendo sido solicitada la conce-
sión para el establecimiento de una
línea de viajeros de Madrid-Cué-

Una mesa de madeta con un entre-

paño para máquina de escribir, 30 pe-
Dos estufas de hi a gas, pe-

setas 150.•lar, y eri cumplimiento del artícu-
lo 11 del Reglamento de 9 de di-
ciembre de 1949 (Boletín- Oficial
de 12 de enero de 1950), se abre in-.
formación pública para que, durante
un plazo qué terminarán los treinta
días hábiles, contados a partir, de la
Publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares
interesados, previo examen del pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina,
Presentar ante ésta cuantas observa-
ciones estimen pvertinentes acerca de

Un sillón giratorio de hierro con
asiento de madera, 60 pesetas.

setas.

Una instalación completa para gas,
250 pesetas.

Una mesa de despacho de madera,

con tres cajones y dos puertas en su
parte inferior y luna en su tablero,

Instalación con nca con
oche» tulipas de hier ado, pe-
setas 150. ,

Una máquina de 1

uSinger», modelo indu- lóK
200 pesetas Trece banquetas de madera, para

paños, 360. pesetas.. l"n sillón de madera, giratorio, par
ra esta mesa, 75 pesetas.

33, num. 232.215, 1.000 pesetas
Otra máquina de las mismas carac-

terísticas que la anterior, número
1.287.986, 1 .000 pesetas.

Treinta y cinco sillas de madera,
con asientos de enea, grandes y pe-
queñas, en buen estado, 525 pesetas.

Una 'mesa escritorio, de madera,

con.barras doradas en su tablero para
papeles, con seis cajones, y midiendo
un metro 33 centímetros por uno con
28 centímetros, '20o pesetas.

Dos máquinas de cortr.r paños,- fi-
jas, con sus transmisiones y motor
eléctrico acoplado para ambas, nú-
mero NR 690.442, para corriente con-
tinua, 1.500 pesetas.

Catorce baúles grandes para ropa,
1 .400 pesetas.

Dos cestas-ba mimbre pa-

Una mesa mostrador de 50 centí-
metros por un metro 25 centímetros,
de madera, con tres puertas y tres ca-
jones encima: de las mismas, 75 pe-

Una coqueta de mad< haya
con tres espejes, de dos
altura por uno 20 de anchun
tral, y dos metros por 50 cerrtírn^^J
los laterales, 750 pesetasB

Una gradilla, escalera, con cinco
peldaños, ioo pesetas.

Una salamandra para carbón eje
piedra, soo i

ra ropa. 200 pesetas

'a necesidad' de! servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Regla-
mento, y del de Coordinación, con-
diciones en que se proyecta su ex-
plotación y tarifas. -

setas.

Una mesa pupitre, de madera, de Veinte metros di elería de
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dos metí entímetros de altura
por 80 centímetros de fondo, con tres
entrepaños, .'oo pesetas.

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADOS MILITARE!
REQUISITORIAS

de Recluta, bajo apercibimiento dedeclarado rebelde si no lo efectúa
*

León, a rt> de mayo de iq-0 1__
Juez instructor, Cesáreo Cadenas(G, C.-2.05Ó) (B.-2.g¿2)

EDICTO
¡e

Una báscula, -marca «Hectog», nú-
mero 9.044. o kilos, 1.000 pé-

Don Pablo Villanueva Santamaría,
Juez municipal número cuatro, de
Madrid.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

Page González (Emiliano), hijo de To-
más y Olalla, natural de Torrelaguna
(Madrid), sin oficio conocido, estado ca-
sado, de treinta y cuatro años, domici-
liado últimamente en Madrid, calle del
Humilladero, núm. 21, procesado por el
Juzgado Militar Permanente núm. 1,

sito en la calle.de Piámonte, núm. 2, Ma-
drid, en causa núm. 135.296, por el pre-
sunto delito de robo, comparecerá en el
término de quince días, a partir de la
publicación de la presente, en dicho Juz-
gado, bajo apercibimiento de ser deda-
rado rebelde.

con plataforma de
ruedas, 200 pesetas.

de mano, con dos

Hago saber :Que en diligencias pa-
ra la exacción por la vía de apremio
de la multa impuesta por la Jefatu-
ra de Obras Públicas ¿le la provincia
de Avila, en expediente núm. 36, de
1947, incoado en este Juzgado bajo el
número 56, de 1947, contra ((Trans-

portes Higmar», con domicilio en la
calle de Velázquez, núm. 26, cuya

"multa importa 2 10 pesetas, se ha acor-
dado por providencia del día de hoy
sacar a pública subasta los bienes em-
bargados al sancionado, bajo las si-
guientes

GAS MADRID, S
SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN

Una > tijera con nueve
peldaño- -setas.

Tres percheros de madera de los
llamados de árboh, 6o pesetas.

Un tapete para mesa, de terciope-
lo, 45 pesetas.

Un lavabo portátil con pie de ma-
a torneada y palangana cíe chi-
30 pesetas.

Un espejo con marco de madera,
luna biselada, de 80 centímetros de
alta por 45 centímetros, 100 pesetas.

Una mampara de cuatro cuerpos
con dos puertas de cristal esmerilado.
200 pesetas.

Dieciséis metros de anaquelería de
madera de pino pintado en oscuro
con sus entrepaños, 160 pesetas.

Por" derecho traspaso de locales,
70,000 pesetas.

Total, 93.54c, pesetas.

Dado en Madrid, a 29 de mavo de
1950.— El Secretario (ilegible).—Vis-
to bueno: El Magistrado deTrab^jo, Antonio Ruiz Jarabo.B(Cl

•
DE OBLIGACIONES

Se pone en conocimiento de los señores accionistas y obligacionistas di
esta Sociedad, que el día 13 del corriente mes de junio, a las once de lamañana, se celebrarán en el domiciliesocial, Marqués de Cubas, núm s

Madrid, 25 de mayo de 1950.
—

El Co-
mandante Juez instructor (ilegible).

(G.C.—2.183) (B.—3.112)

ante el Notario del Ilustre Colegio d<
esta capital don Luis Rincón Lazca
no,^ los sorteos de las Obligaciones
emisiones 1923 y 1934 que han de seiamortizadas en el presente año.

Madrid, primero de junio de milno-vecientos cincuenta *r>-El Consejo diAdministración.

Condiciones y advertencias.
Primera. El acto del remate ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal, sito en la carrera
de San Francisco, número 10, piso
tercero, a las doce horas del dia 16 de

Rafael González Rodríg-uez, Pablo Sa»-
rroca Tomás y Petra de la Fuente Ló-
pez comparecerán en el Juzgado Militar
Permanente núm. 1, de Madrid, sito en
la calle de Piamonte, námt. 2, encarta-
dos en las causas núms. 65.886, 52.349,
56.689, 66.318, 62.075, 70.189 y 54.782,
en el plazo de quince días, a contar de
la fecha en que sea publicado este edic-
to en el Boletín Oficial de la"provincia
de Madrid, para serles notificada la re-
solución recaída en dichas causas, con-
siderándoseles'notificados si no compa-
recen en el plazo se-ña-lado-.

(A;—13.456)

junio actúa! •ooo—,
Segunda. No se admitirá como li-

diador' a quien no haga previo depósi-
to o consignación del 10 por 100 del
valor efectivo de los bienes, ni se ad-
mitirán posturas que .no cubran las
dos terceras partes de su avalúo.

Regimiento de Artillería núm. 1
AVISO

Aprobada por la Superioridad la
venta en pública subasta de seis caba-
llos y 22 mulos de desecho, dentro delas condiciones generales del Estado,
se hace saber a todas las personas a
quienes pudiese interesar que esta su-
basta se celebrará el día 12 de los co-
rrientes, a las nueve y treinta de la
mañana, en la explanada exterior del
Cuartel, por e! sistema de libre pujan-
za, siendo de cuenta de los adjudica-
tarios el importe-de este anuncio.

Tercera. Los licitadores habrán de
conformarse con la relación de ia di-
ligencia de embargo que se transcri-
be a continuación.

Madrid, 20 de mayo de 1950.
—El Co-

mandante Juez adjunto (ilegible).—5-230)

(G. C —2.150) (B.—3.0861
PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO PERMANENTE NUM. 3

JUZGADOS MUNICIPALES
Bienes objeto de la subasta v tasación Gutierro González (Joaquín), hijo de

Alvaro y Joaquina, natural de Miajadas
(Cáceres), de treinta años d¡e edad', que

Una máquina para escribir, marca

JUZGADO NUMERO 4
('Hispano Ólivetti», número de fabri-
cación 126.473, en perfecto estado, ta-
sada pericialmente en la cantidad de
milquinientas pesetas.

fué Sargento del Regimiento de Infan-
tería Wad-Ras núm. 55, domiciliado úl-
timamente en León, paseo de Ronda, nú-
mero -3, y en esta capital, calle de San
Vicente, núm. .34, tercero derecha, ma-
nifestando ser Agente comercial colegia-
do, encartado en la causa núm. 13^.184,
comparecerá en el término de quince días
ante el Juez don Luis García Ontiveros

EDICTO Vicálvaro, ide junio de 1950.—E
Teniente Coronel Mayor.

(G. C.-5T-2.253) (O.— 15.646).

A virtud de demanda formulada
por el Procurador don Francisco del
Pozo Pastrana. en nombre de «Fi-
desi , Compañía Española de Segu-
ros, contra los ignorados herederos de
don Apeles Ruiz-Castellanós Osorio,
y don Ángel, doña Angeles, doña
Victorina, don Fernando y don Gon-
zalo Ruiz-Castellanos Muñoz, vecinos
de Madrid, domiciliados, respectiva-
mente, en Juan de la Encina, núme-
ro siete, ios dos primeros de ios her-
manos ;Rosa de Silva, número seis ;
Ricardo Gutiérrez, número uno, y
Marqués de Leis, número cinco, sobre
resolución de contrato de inquilinato
del piso bajo letra C de la casa núme-
ro siete de la calle de Juan de la Enci-
na, propiedad de la entidad deman-
dante, de esta capital, se ha acordado,
por providencia dictada- en este día
por el Juzgado municipal número
cuatro, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso tercero, em-
plazar por medio del presente a los ig-
norados herederos de don Apeles
Ruiz-Castellanos Osorio para que en
e! improrrogable término de veinticin-
co días se personen en autos en legal
forma a contestar a la demanda, aper-
cibidos que de no hacerlo seguirá eljuicio en su rebeldía, a cuyo fin obran
en la Secretaría del Juzgado las co-*
pias simples de los documentos pre-
sentados por el demandante.

Dado en Madrid, para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a tres de junio de mil novecien-
tos cincuenta. —El Secretario, Arse-
nio Areohavala.— El Juez municipal,
Pablo Villanueva Santamaría.

I-OC'

AVISO
y Losoertales, Capitán de Infantería, en
el Juzg-ado Militar Permanente rfúmv 3,
de la Plaza de Madrid, sito en la calle
de Piamorite, núm. 2, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Don AntonioMinguijón Sáinz, pro-
pietario del establecimiento de vinos
sito en la calle de-San Mateo, núme-
ro 22, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Leandro
Salvador Rodríguez.

Lo que se hace ipúlico por medio de
este anuncio para general conocimien-
to de los señores que puedan hacer al-
guna reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedores
que no lo hagan dentro de los ocho
días siguientes, a partir al de la pu-
blicación de este anuncio, .perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a fe
Ley.

CC.-5.231)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO Madrid, a 20 de mayo de 1950.
—El

Capitán Juez, Luis García Ontiveros y
Loscertales.

i)on Fernando Agülló Soler, Juez mu-
nicipal del Juzgado número doce,

\u25a0 (G. C.-2.i84) (B.-3.113)

CAPITANÍA GENERAL DE LA PRI-
MERA REGIÓN.—JUZGADO ESPE-

Doy fe : Que en este Juzgado, y
eon el número dosdentos cuarenta y
tres de orden, del año mil novecien-
tos cuarenta y nueve, se sigue juicio
verbal civil, a instancia de don Luis
Escobar. Rogero, contra doña María
Arcones López, sobre pago de dos mil
setecientas veinte pesetas, he,acorda-
do en proveído de esta renta sacar a
pública subasta, por segunda vez, y
con la rebaja de un treinta y cinco
por ciento, los bienes embargados a la
demandada, que se encuentran depo-
sitados en poder de don Pedro Gar-
cía Gómez, y para cuyo acto, que ten-
drá lugar en ia Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la plaza de Cham-
berí, número cuatro, se ha señalado
el día veintitrés de junio de mil no-
vecientos cincuenta, a las diez horas,
haciéndose saber a los licitadores, pa-
ra tomar parte eri la subasta, que ha-
brán de consignar el diez por ciento
de la tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la misma.

de los de esta capital

CIALDE COMUNISMO
Castañeda Mateo (Gregorio), de trein-

ta }- ocho años de edad, soltero, jorna-
lero, natural de Zarag-oza, hijo de Ma-
nuel y de Agustina, con residencia últi-
mamente en Barcelona, calle de la Cruz
de los Canteros, núm. 32, procesado en
la causa núm. 141.727"- J. 692, en si-
tuación de libertad provisional,, compare-
cerá ante este Juzgado Especie!, sito
enf et paseo de la Casleil&ttá,-' n.'ini. 13,
primero derecha, en Madrid, en el tér-
mino de diez días, a partir de la pre-
sente requisitoria, para hacerle una no-
tificación relacionada con su proceso;
advirtiéndole que de no hacerlo se le
declarará en rebeldía.

Las reclamaciones, en la calle del
Labrador, 14, Vinos, de dos a cuatro.

(A.—13458)
JO-l

A V i S O
Don Adriano Suárez Fernández,

propietario del bar-café «Asturias», si-
to en la calle de "Francisco Silvela, H,
cede el citado establecimiento, con to-
dos sus derechos y enseres, a don Án-
gel García Mrtroto Pérez.

Madrid, 18 de mayo de 1950.
—

El-Co-
ronel Juez especial (ilegible).

(G. C-
—

2.149) (B.-3.085) Lo que se hace público por medio
del 'presente anuncio para conocimien-
to de los señores que tengan que hacer

alguna reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedores
que no lo hagan en el término de ocho
días, a partir de la publicación de es-
te anunrio, perderán e! derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley. Las recla-
maciones, á don Ange! García Maro-
to Pérez, calle de Azcona, 4, de nueve
a una y de cinco a siete.

Ypara que sirva de emplazamiento
en forma a los ignorados herederos de
don Apeles Ruiz Castellanos Osorio,
y publicar en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, expido el pre-
sente, visado por Su Señoría v sella-
do con el de este Juzgado, en Madrid,
a veintisiete de mayo de mil novecien-
tos cincuenta.— El Secretario, P. S.M. (ilegible).— Visto bueno: El Juezmunicipal, Pablo Villanueva Santa-

LEÓN

Carlos Conejo González, hijo de Luis
y de Cándida, natural de León, de vein-
tisiete años de edad, y cuyas señas per-
sonales son:pelo castaño,' cejas al pelo,
ojos castaños, nariz regular,, barba na-ciente, de profesión, empleado, domici-liado últimamente en Madrid, caite dela Aduana, núm. 25, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de "Recluta núm. 59, para su dies.
tino a Cuerpo: comparecerá dentro del
término de treinta días en León anteel Juez instructor don Cesáreo Cadena*Fernández, con destino en la citada Caja

Y para que conste
"

v su inserción
en e¡ Boletín Oficial de la provin-
cia expido el presente, que firmo en
.Madrid, a veinticinco de mayo de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio (ilegible). —
El Juez municipal,

Fernando Agulló Soler.
mana

(A.—13.460)
, (A.—13459)

(A.—13.455)
imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, S*


